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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de febrero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04637/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por la C. xxxxxx xxxxx xxxxxxx, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00063/SUTEYM/IP/2018, mediante la cual solicitó, vía SAIMEX:

“cuales es el sustento para que el presidente del comite de vigilancia e investigacion del suteym, sea el representente del pleno del tribunal estatal de concialiacion y arbitraje del estado de mexico, cuales son los asuntos que el presidente del comite de vigilancia e investigacion que ha resuelto ante el peno del tribunal estatal de conciliacion y arbitraje del estado, cual es el resultado de los laudos analizados y resueltos por el presidente del comite de vigilancia he investigacion del suteym, cuales son los laudos emitidos por el comite de vigilancia del suteym, cual es la participacion del comite de investigacion del suteym en los lados emitidos en contra de los trabajadores del suteym.” (Sic)
II. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se puede verificar que en fecha veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública correspondiente, en los siguientes términos:

“Metepec, México a 29 de Noviembre de 2018
[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante: xxxxxx xxxxx xxxxxxx
Folio de la solicitud: 00063/SUTEYM/IP/2018

POR ESTE MEDIO ME PERMITO ENVIAR A USTED LA INFORMACION RESPECTO A LA SOLICITUD DE INFORMACION NUMERO 00063/SUTEYM/IP/2018

ATENTAMENTE
UNIDAD DE TRANSPARENCIA SUTEYM” (Sic)

Adjunto a su respuesta, EL SUJETO OBLIGADO remitió el archivo electrónico denominado RESPUESTA 63.pdf, mismo que  contiene la respuesta proporcionada por el Titular de la Unidad de Transparencia en el que toralmente manifiestó:

“… Respecto al inciso número uno de su solicitud me permito informar a usted que el Secretario General de esta Organización Sindical en base a sus obligaciones y facultades plasmadas en el Estatuto Interno, tiene el derecho de designar a cualquier integrante del Comité Ejecutivo Estatal ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México y en el caso fue su decisión designar al Presidente del Comité de Vigilancia e Investigación. Con referencia al inciso número dos me permito informar a usted que el Presidente del Comité de Vigilancia e Investigación no resuelve ningún tipo de asunto ante el pleno del Tribunal estatal de Conciliación y arbitraje del estado únicamente participa y vota. Respecto al resultado y emisión de laudos, le reitero nuevamente que el Presidente del Comité de Vigilancia e Investigación del SUTEYM no emite, no resuelve y no analiza laudos ya que no depende de el en lo particular, esto depende del Órgano del que forma parte…”

III. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el ocho de diciembre de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 04637/INFOEM/IP/RR/2018, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:

 “la respuesta que da el suteym a la informacion solicitada”.

Asimismo, manifestó como razones o motivos de inconformidad:

“revisar informe de actividades donde manifiestan lo solicitado y evaden al informar.”

IV. En fecha ocho de diciembre de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, turnándose, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

V. En fecha catorce de diciembre de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera el respectivo Informe Justificado. 

VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que LA RECURRENTE no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran; mientras que, en lo que corresponde al SUJETO OBLIGADO, éste rindió su Informe Justificado, el quince de enero de dos mil diecinueve, mismo que no fue puesto a disposición de LA RECURRENTE en razón de que, EL SUJETO OBLIGADO ratificó su respuesta y en consecuencia, no se actualizó el supuesto jurídico de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, cabe señalar que si bien el sentido y alcances de la respuesta no se modifican con la emisión del Informe Justificado, también lo es que aporta elementos que dan certeza jurídica de la misma, como se verá más adelante; por lo que, a fin de que cuente con todas las constancias que integran el expediente electrónico, se harán del conocimiento de la particular al momento de la notificación de la presente; constancia de lo anterior es la imagen que se inserta:
[image: ]
VII. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, la Comisionada EVA ABAID YAPUR acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de información pública al SUJETO OBLIGADO.

3. Oportunidad. El recurso de revisión fuer interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho; el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del treinta de noviembre de dos mil dieciocho al siete de enero de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días uno, dos, ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de diciembre de dos mil dieciocho, así como el cinco y seis de enero de la presente anualidad, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, asimismo los días veinte, veintiuno, veinticuatro, veintiséis, veintisiete, veintiocho y treinta de diciembre de dos mil dieciocho y dos, tres y cuatro de enero de dos mil diecinueve correspondientes al segundo periodo vacacional del Instituto, además del veinticinco de diciembre de dos mil dieciocho y primero de enero del corriente por ser inhábiles, lo anterior, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil dieciocho y enero dos mil diecinueve, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veinte de diciembre de dos mil diecisiete.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el ocho de diciembre de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. 	Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión de que se trata es procedente, toda vez que se actualizan las hipótesis previstas en la fracción I, del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra indica:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
…”

(Énfasis añadido)

Los preceptos legales citados, establecen como supuesto de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que se niegue la entrega de la información, y para el caso en particular dicha negativa obedece a la presunta incompetencia del Órgano para generar la información requerida. Para ilustrar lo anterior, de la solicitud de información se puede advertir que LA RECURRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO, la información que a continuación se desagrega:

1. ¿Cuál es el sustento para que el Presidente del Comité de Vigilancia e Investigación del SUTEYM, haya sido designado como Representante del Pleno del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México?

2. ¿Cuáles son los asuntos que el Presidente del Comité de Vigilancia e Investigación del SUTEYM ha resuelto ante el Pleno del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México?

3. ¿Cuál es el resultado de los laudos analizados y resueltos por el Presidente del Comité de Vigilancia e Investigación del SUTEYM

4. ¿Cuáles son los laudos emitidos por el Comité de Vigilancia e Investigación del SUTEYM?

5. ¿Cuál es la participación del Comité de Vigilancia e Investigación del SUTEYM en los laudos emitidos en contra de los trabajadores del SUTEYM?

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO al dar respuesta a la solicitud de información, se pronunció respecto a los cuestionamientos realizados por la ahora RECURRENTE en los términos que a continuación se desarrollan.

En cuanto hace a cuál es el sustento para que el Presidente del Comité de Vigilancia e Investigación del SUTEYM, haya sido designado como Representante del Pleno del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México?, manifestó que el Secretario General de esta Organización Sindical en base a sus obligaciones y facultades plasmadas en el Estatuto Interno, tiene el derecho de designar a cualquier integrante del Comité Ejecutivo Estatal ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México y en el caso fue su decisión designar al Presidente del Comité de Vigilancia e Investigación; sin embargo no fue específico en qué numeral de dicho Estatuto se encuentran dichas facultades, lo cual no se puede tener por colmado puesto que dicho cuerpo normativo contempla las normas de carácter interno que rigen la acciones de los miembros del sindicato, en él se establecen las funciones de los integrantes, sus obligaciones y el derecho que contienen los sindicalizados, y no solo del Secretario General, por lo que no hay certeza de la información proporcionada. 

Por su parte, en lo que toca a los numerales 2, 3, 4 y 5 consistentes en conocer cuáles son los asuntos que el Presidente del Comité de Vigilancia e Investigación del SUTEYM ha resuelto ante el Pleno del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México y el resultado de los laudos analizados y resueltos por éste, así como los  emitidos por el Comité de Vigilancia e Investigación del SUTEYM y la participación del Comité de Vigilancia e Investigación del SUTEYM en los emitidos en contra de los trabajadores del SUTEYM; toralmente manifestó que el Presidente del Comité de Vigilancia e Investigación del SUTEYM no emite, no resuelve y no analiza laudos ya que no depende de el en lo particular, esto depende del Órgano del que forma parte.

Siendo así que, ante la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, la particular interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, del que se advierte que LA RECURRENTE manifestó en la interposición del recurso “la respuesta que da el suteym a la informacion solicitada” (Sic) aunado a que se inconforma sobre cada uno de los puntos manifestados por EL SUJETO OBLIGADO, esta Ponencia considera conveniente entrar al estudio de lo solicitado, a fin de verificar si la respuesta de éste satisfizo el derecho de acceso a la información de la particular.

Lo anterior, atendiendo al principio de máxima publicidad de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona... “ (Sic)

En este sentido, es conveniente invocar la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo sentido es el siguiente:

“Época: Décima Época 
Registro: 2007561 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 11, Octubre de 2014, Tomo I 
Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) 
Página: 613 

PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE.

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro persona como un criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores restricciones a su ejercicio. Así, como deber, se entiende que dicho principio es aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, pero también es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los conceptos de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse realizado por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. En ese sentido, con el primer requisito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado a que, como el juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del parámetro de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; finalmente, el tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los motivos para estimar que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al derecho fundamental. De ahí que con tales elementos, el órgano jurisdiccional de amparo podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particular del conocimiento.” (Sic)

Adicional a lo anterior, y toda vez que EL SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada y atendiendo a la naturaleza de la misma, este Instituto no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada. 

Lo expuesto, en virtud de que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, actualmente Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”

Así, en primer término, cabe precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para administrar la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, se advierte que administra y posee la información solicitada, ya que como se mencionó con anterioridad EL SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto al procedimiento que deberá realizar la solicitante para acceder a la información que pretende; lo anterior, implica que EL SUJETO OBLIGADO posee, administra, o tiene conocimiento acerca de la información solicitada.

En efecto, toda vez que se pronunció sobre la información solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza en supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que efectivamente se actualizan dichos supuestos; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por éste.

Determinado lo anterior, conviene entonces analizar la procedencia o no de la entrega de la información en los términos dispuestos por la ahora RECURRENTE; por lo que, en primer término al entrar al estudio del rubro de la solicitud identificado con el numeral 1, formulado a manera de cuestionamiento consistente en señalar Cuál es el sustento para que el Presidente del Comité de Vigilancia e Investigación del SUTEYM, haya sido designado como Representante del Pleno del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México; asunto que ya fue colmado por EL SUJETO OBLIGADO pues señaló que dicha designación se realizó conforme a las atribuciones que el Estatuto Interno del Sindicato otorga al Secretario General el cual puede designar a cualquier integrante del Comité Ejecutivo Estatal ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México; aquí, cabe precisar que para el caso en que la RECURRENTE haya querido referirse a las razones que llevaron al Secretario a designar a dicho servidor público, entonces se puede advertir que no se trata del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, ya que pretender que EL SUJETO OBLIGADO responda puntualmente a la interrogante planteada, se traduciría en que se deba generar un documento ad hoc[footnoteRef:1] para dar contestación a los cuestionamientos formulados, en el entendido que la obligación de proporcionar información pública no comprende el procesamiento de la misma, ni que sea presentada conforme al interés de LA RECURRENTE. [1:  No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. Criterio 03/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Proteccion de Datos Personales. ] 


En este orden de ideas, es importante dar claridad respecto de lo que debe entenderse por derecho de petición, y como derecho de acceso a la información pública, con el objeto de distinguir el ejercicio de ambos derechos.

Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 

“…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.“ (Sic)

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 

“el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.” (Sic) 
Así, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como: 

“un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.” (Sic) 

Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: 

“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) 

Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” (Sic)

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba principalmente en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de información se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de las autoridades. 

Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley de Transparencia de nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 3, fracción XI, y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.” (Sic)

(Énfasis añadido)

De una interpretación sistemática de los artículos anteriores se puede deducir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.

Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, pues estas les corresponden a las personas que ejerzan su derecho de acceso a la información pública de acuerdo con el artículo 4, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así las cosas, se insiste que, en la solicitud de información presentada por la particular a través del SAIMEX, requiere una respuesta a cuestionamientos por parte del SUJETO OBLIGADO.
Por lo que, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la Ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

Establecido lo anterior, y por otra parte, es necesario hacer hincapié que, en todo momento, los Sujetos Obligados, al analizar la solicitud de información planteada, debe verificarse si puede o no tratarse de información que generen, posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones o funciones; y en tal virtud, cuando sí hay información relacionada con la solicitud, o bien, una expresión documental, deben atenderlas. Lo anterior, tiene apoyo en el criterio 11/17 de la segunda época, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual menciona lo siguiente:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:

•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.” (Sic)

(Énfasis añadido)
Ello es así, ya que la transparencia implica el deber de los Sujetos Obligados de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen; ello de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el que refiere que las autoridades del Estado sólo tienen las facultades que expresamente les confieren las leyes y otros ordenamientos jurídicos.

Una vez establecido lo anterior, cabe señalar que respecto al Estatuto Interno, éste fue remitido mediante Informe Justificado en el que específicamente en el artículo 41 que a la letra dicta:

“CAPITULO VII
DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL

Articulo 41.- Son obligaciones y facultades del Secretario General.

XIII.- Designar de los integrantes del comité ejecutivo estatal o seccional, a los representantes del sindicato ante el partido político al que este afiliado el sindicato, ante la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicios de los Gobiernos de los Estados Municipios e Instituciones Descentralizadas de los Estados Unidos Mexicanos (FESTEM) ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México y sus Salas Auxiliares ante el Consejo Directivo del ISSEMYM y sus Comisiones Auxiliares y ante otras Instituciones donde sea necesario.

De lo anterior, es evidente las funciones del Secretario General y la atribución para realizar la designación referida por la particular, por tanto, este punto de la solicitud se tiene por colmado.

Por su parte, en lo que toca a los numerales 2, 3, 4 y 5 consistentes en conocer cuáles son los asuntos que el Presidente del Comité de Vigilancia e Investigación del SUTEYM ha resuelto ante el Pleno del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México y el resultado de los laudos analizados y resueltos por éste, asi como los  emitidos por el Comité de Vigilancia e Investigación del SUTEYM y la participación del Comité de Vigilancia e Investigación del SUTEYM en los emitidos en contra de los trabajadores del SUTEYM; como ya fue previamente dicho, EL SUJETO OBLIGADO mencionó que el Presidente del Comité de Vigilancia e Investigación del SUTEYM no emite, no resuelve y no analiza laudos propiamente pues no realiza dichas funciones, sino que surge de las inherentes Órgano del que forma parte.

Fue así que, EL SUJETO OBLIGADO al rendir su Informe Justificado, proporcionó el Estatuto Interno del Sindicato y señaló las disposiciones específicas con las que se daba respuesta clara a los cuestionamientos de la ciudadana; de tal forma que EL SUJETO OBLIGADO remite a la fracción XIII del artículo 41 del capítulo VII de las Obligaciones y Facultades de la Secretaria General y al capítulo VIII Del Comité de Vigilancia e Investigación de los miembros del Comité Ejecutivo Estatal, del Estatuto Interno del Sindicato, por lo que se procede a la transcripción e los mismos.

“Articulo 41.- Son obligaciones y facultades del Secretario General 
…
XIII.- Designar de los integrantes del comité ejecutivo estatal o seccional, a los representantes del sindicato ante el partido político al que este afiliado el sindicato, ante la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicios de los Gobiernos de los Estados Municipios e Instituciones Descentralizadas de los Estados Unidos Mexicanos (FESTEM) ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México y sus Salas Auxiliares ante el Consejo Directivo del ISSEMYM y sus Comisiones Auxiliares y ante otras Instituciones donde sea necesario.
…

CAPITULO VIII
DEL COMITE DE VIGILANCIA E INVESTIGACIÓN

Artículo 69.- Comité de Vigilancia e Investigación, es el, Organismo del Sindicato, competente para vigilar el estricto cumplimiento de los presentes Estatutos, así como de los acuerdos tomados en las Asambleas.

Artículo 70.- El Comité de Vigilancia e Investigación, estará integrado por un Presidente, cuatro Secretarios, un Primer Vocal, un Segundo Vocal, un Tercer Vocal y un Cuarto Vocal, durarán en su encargo cuatro años y serán electos por el Procedimiento que señalan los presentes Estatutos en su parte relativa.

Artículo 71.- Para ser miembro de este Comité se requiere:

I.- Para ser presidente del comité de vigilancia e investigación, se requiere tener una antigüedad sindical cuando menos de cinco años, por lo menos y haber sido miembro en forma ininterrumpida del comité ejecutivo estatal, un año anterior a la elección de este comité.

II.- Para Secretarios, una antigüedad sindical no menor de 1 año.

III.- Para Vocales, una antigüedad sindical no menor de 1 año.

IV.- Estar en pleno uso de sus derechos sindicales.

V.- Haber concurrido a la totalidad de las asambleas convocadas durante los dos o tres años anteriores a la fecha de la elección, según el caso.

VI.- Estar al corriente en el pago de sus cuotas sindicales.

VII.- La antigüedad sindical a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo, deberá ser ininterrumpidamente.

Artículo 72.- Los integrantes de este comité, actuaran conjuntamente y para que sus actos tenga validez, será necesaria la intervención de dos de sus integrantes cuando menos, cualquiera de los integrantes del comité preferentemente el presidente podrá informar a la asamblea general estatal de sus actividades.

Artículo 73.- El Comité de Vigilancia e Investigación tendrá la obligación de asistir a los Plenos Ordinarios o Extraordinarios del Comité Ejecutivo Estatal.

Artículo 74.- El Comité de Vigilancia e Investigación, además de lo señalado en el artículo 69 de los presentes Estatutos, tendrá las obligaciones y facultades siguientes.

I.- Vigilar que los integrantes de los cuerpos directivos sindicales, incluyendo a los representantes del Sindicato ante los organismos que se mencionan en el Artículo 41 fracción XIII, de estos Estatutos, cumplan con las obligaciones a ellos encomendados' por los Estatutos, así como los acuerdos emanados de las Asambleas Generales y Plenos del Comité Ejecutivo Estatal.
II.- Vigilar que los miembros del Sindicato cumplan con las disposiciones contenidas en estos Estatutos, con los señalados en los reglamentos que rigen la vida interna del Sindicato, los acuerdos emanados de las Asambleas y del Pleno del Comité Ejecutivo Estatal.

III.- Revisar los cortes de caja y balances que formule la Secretaría de Finanzas Estatal o Seccional, cuando menos cada tres meses, autorizándolos con su firma el Presidente de este Comité, en caso de aprobarlos y en caso contrario, lo hará del conocimiento del Comité Ejecutivo Estatal a fin de que se corrijan las anomalías e irregularidades que a juicio del Comité de Vigilancia e Investigación deban subsanarse.

IV.- Revisar cuando juzgue necesario, el estado financiero de la Secretaría de Finanzas Estatal o Seccional, debiendo efectuar visitas periódicas a las Secciones, con el fin de comprobar el correcto manejo de los fondos sindicales encomendados a las mismas.

V.- Intervenir en la entrega, previo inventario que haga el Comité Ejecutivo Estatal, a quien legalmente lo sustituya, de las pertenencias del Sindicato. 

VI.- Exigir que los representantes del Sindicato ante los Organismos señalados en el artículo 41 fracción XIII de los presentes Estatutos, rindan por escrito informe de sus actividades, al Comité Ejecutivo Estatal, para que éste a su vez, lo haga del conocimiento de la Asamblea General Estatal.

VII.- EN LOS CASOS DE VIOLACIÓN A LOS PRESENTES ESTATUTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE RIGEN LA VIDA INTERNA DEL SINDICATO SE HARÁ LA DENUNCIA CORRESPONDIENTE ANTE EL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL O DIRECTAMENTE ANTE EL COMITÉ DE VIGILANCIA E INVESTIGACIÓN PARA QUE ESTE ÚLTIMO REALICE LA INVESTIGACIÓN RESPECTIVA PREVIA DEFENSA DEL ACUSADO Y ELABORE LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL ASUNTO, PODRÁ ADOPTAR MEDIDAS PRECAUTORIAS COMO LA SUSPENSIÓN DE DERECHOS SINDICALES, DE MANERA PROVISIONAL, QUE PROCEDERA HASTA EN TANTO SOMETA LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN ANTE LA
ASAMBLEA GENERAL, IGUAL TRAMITE SE SEGUIRÁ ANTE LAS SOLICITUDES DE SANCIONES PRESENTADAS POR LAS ASAMBLEAS SECCIONALES.

VIII.- Rendirán informe por escrito de sus actividades en las Asambleas Generales Estatales.

IX.- Los demás asuntos que le confieran los presentes Estatutos y las Asambleas Generales.”

En virtud de lo anterior, se obtienen la siguiente conclusion:

Que el Comité de Vigilancia e Investigación únicamente cuenta con las facultades de investigación y en su caso elaborará la propuesta de resolución, mas no cuenta con las atribuciones para emitir los laudos o resoluciones en virtud de las violaciones al Estatuto, lo que colmaría la inquietud de la solicitante de conocer la participación de dicho comité en los asuntos relacionados con los agremiados del Sindicato y confirmando en sentido negativo lo que corresponde a los laudos emitidos por dicho cuerpo colegiado.

Sirve de sustento lo contenido en el mismo Estatuto, pues dentro de las funciones y atribuciones de la Asamblea General es que se contempla la de conocer y resolver sobre la situación jurídica del miembro del Sindicato que conlleve desde una suspensión hasta una expulsión y previa defensa del acusado, o bien con la aprobación de las dos terceras partes de los delegados presentes, así como de los asuntos que sean propuestos por los trabajadores o por los integrantes de los Comités Ejecutivos correspondientes.

Es importante señalar, que esta Ponencia resolutora no ejerce la facultad de suplir a los particulares en esta instancia, en términos del artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de proporcionar los laudos emitidos por la Asamblea General pues advierte que la pretensión del particular no recae en conocer dichos laudos sino en las funciones desempeñadas por el Comité de Vigilancia e Investigación, resultando de ello que no procede la entrega de dichos documentos pues éste no los genera.

Concluyendo de lo anterior, que nos encontramos en presencia de un hecho negativo. 

Así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Por lo que, se debe destacar entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que  ante presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Ante tal hecho, éste Órgano Colegiado advierte que en el caso se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad que dispone lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)

V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

Puesto que al realizar el análisis a la solicitud, respuesta emitida, Informe Justificado y la normatividad aplicable al caso concreto, quedó sin materia el presente recurso. 

Por otro lado, cabe precisar que esta Ponencia no se pronuncia acerca del acto impugnado y las razones o motivos de inconformidad, pues como quedó asentado en líneas anteriores, el presente ocurso ha quedado sin materia, lo que impide estudiar y pronunciarse al respecto. 

Por analogía, se cita la Tesis emitida por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito que en su literalidad, establece lo siguiente:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”


Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

1. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04637/INFOEM/IP/RR/2018 por quedarse sin materia en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución. 

2. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

3. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución y el Informe Justificado y anexos.

4. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinte de febrero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 04637/INFOEM/IP/RR/2018. 
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